Libro de quejas, agradecimientos,

sugerencias yreclamos
en formato papel uonline

Si querés dejar un comentario, podés pedir al comerciante el libro de
quejas, laweb o el cédigo QR.

Podés reportar las faltas a los derechos del consumidory solicitar una inspeccion
llamando al 147 o ingresando a la web buenosaires.gob.ar/defensaconsumidor
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